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Austria*: proyecto de resolución

Cooperación internacional para la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos

Asamblea General,

Recordando su resolución 43/56, de 6 de diciembre de 1988,

Profundamente convencida del interés común de la humanidad en fomentar la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y en
perseverar en los esfuerzos destinados a que todos los Estados puedan gozar de las
ventajas derivadas de esas actividades, así como de la importancia de la
cooperación internacional en esa esfera, respecto de la cual las Naciones Unidas
deberían seguir siendo un centro de coordinación,

Reafirmando la importancia de la cooperación internacional para el desarrollo
6~1 imperio del derecho, incluiaas las normas pertinentes de derecho espacial y el
papel importante que desempeñan en la cooperación internacional para la exploración
y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos,

Profundamente preocupada ante la propagación de la carrera de armamentos al
espacio ultraterrestre,

* Presentado en nombre del Grupo de Trabajo sobre cooperación internacional
para la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos.
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Reconociendo que todos los Estados, en particular los que poseen una mayor
capacidad en materia espacial, deben contribuir en forma activa al objetivo de
impedir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre como condición
indispensable para el fomento de la cooperación internacional en la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos,

Consciente de la necesidad de aumentar los beneficios de la tecnología
espacial y sus aplicaciones y de contribuir al crecimiento ordenado de las
actividades espaciales favorables para el progreso social y económico de la
humanidad, en especial el de los pueblos de los países en desarrollo,

Tomando nota de que la cuestión de los desechos espaciales preocupa a todas
las naciones,

Tomando nota de los progresos realizados en el desarrollo de la exploración
del espacio ultraterrestre y de las aplicaciones de la tecnología espacial con
fines pacíficos, así como de los diversos proyectos nacionales y de cooperación en
el espacio, que contribuyen a la cooperación internacional en la materia,

Tomando nota también del informe del Secretario General ~/ sobre la aplicación
de las recomendaciones de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos ~/,

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, sobre la labor realizada en su 32° período de
sesiones ~/,

l. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos;

~/ A/44/469.

~/ véase Informe de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, Viena,
9 a 21 de agosto de 1982 (A/CONF.101/10 y Corr.1 y 2).

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, c~adragésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 20 (A/44/20).
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2. Invita a los Estados que no se hayan hecho partes aún en los tratadosinternacionales que rigen la utilización del espacio ultraterrestre ~/ a queconsideren la posibilidad de ratificarlos o de adherirse a ellos;

3. Observa que, en su 28° período de sesiones, la Subcomisién de AsuntosJurídicos de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con FinesPacíficos, en sus grupos de trabajo, continuó su labor con arreglo a lo dispuestopor la Asamblea General en su resolución 43/56 ~/;

4. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión sobre la Utilización delEspacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos de que, en su 29° período de sesiones,la Subcomisión de ASlmtos Jurídicos, teniendo en cuenta las preocupaciones de todoslos países, y en particular las de los países en desarrollo:

a) Prosiga, por conducto de su grupo de trabajo, la elaboración de proyectosde principios relativos a la utilización de fuentes de energía nuclear en elespacio ultraterrestre;

b) Prosiga, por conducto de su grupo de trabajo, el examen de los asuntosrelativos a la definición y delimitación del espacio u1traterrestre y el carácter yutilización de la órbita geoestacionaria, incluida la consideración de medios yarbitrios para asegurar la utilización racional y equitativa de la órbitageoestacionaria, sin desconocer el papel de la Unión Internacional deTelecomunicaciones;

c) Continúe examinando los aspectos jurídicos relacionados con la aplicacióndel principio de que la exploración y utilización del espacio u1traterrestre debenrealizarse en beneficio e interés de todos los Estados, teniendo especialmente encuenta las necesidades de los países en desarrollo;

5. Hace suyas las recomendaciones contenidas en el informe de la Subcomisiónde Asuntos Jurídicos sobre el método de trabajo relativo al tema del programamencionado en el inciso c) del párrafo 4 supra; el Grupo de Trabajo se estableceráen 1990 y se reunirá en 1991 de conformidad con el inciso c) del párrafo 53 delinforme de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos;

. ~/ Trata~o sobre los princ1p10s que deben regir las actividades de losEstados en la ~xp10ración y uti1izaci6n del espacio u1traterrestre, incluso la Lunay otros cuerpos celestes (resolución 2222 (XXI), anexo); acuerdo sobre elsalvamento y la devolución de astronautas y la restitución de objetos lanzados alespacio ultraterrestre (resolución 2345 (XXII), anexo); convenio sobre laresponsabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales(resolución 2117 (XXVI), anexo); convenio sobre el registro de objetos lanzados alespacio ultraterrestre (resolución 3235 (XXIX), anexo); acuerdo ~ue debe regir lasactividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes (resolución 34/68),anexo)

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto períodode sesiones, Suplemento No. 20 (A/44/20) cap. II, secc. C.
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6. Exhorta a los Estados Miembros a responder con prontitud a las peticioneshechas por el Secretario General en relación con los incisos a) y b) del párrafo 53del informe de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos;

7. Observa que, en su 26 0 período de sesiones, la Subcomisión de AsuntosCientíficos y Técnicos de la Comisión sobre la Utilización del EspacioUltraterrestre con Fines Pacíficos, continuó su labor con arreglo a lo dispuesto enla resolución 43/56 de la Asamblea General ~/;

s. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión sobre la Utilización delEspacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos de que la Subcomisión de AsuntosCientíficos y Técnicos, en su 27 0 período de sesiones~ y teniendo en cuenta laspreocupaciones de todos los países, particularmente las de los países en desarrollo:

a) Examine con carácter prioritario lea asuntos siguientes:

i)

ii)

iii)

iv)

El Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnologíaespacial y la coordinación de las actividades espaciales dentro delsistema de las Naciones Unidas;

La aplicación de las recomendaciones de la Segunda Conferencia de lasNaciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del EspacioUltraterrestre con Fines Pacíficos;

Cuestiones relativas a la teleobservación de la Tierra mediantesatélites, incluidas, entre otras cosas, las aplicaciones para los paísesen desarrollo;

La utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre;
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b) Examine los asuntos siguientes:

i) Cuestiones relativas a los sistemas de transporte espacial y susconsecuencias para las futuras actividades en el espacio;

ii)· El carácter físico y los atributos técnicos de la órbita geoestacionaria;su utilización y aplicaciones, entre otras cosas, en la esfera de lascomunicaciones espaciales, así como otras cuestiones relativas a laevolución de las comunicaciones espaciales, teniendo particularmente encuenta las necesidades y los intereses de los paíse~ en desarrollo;

iii) Cuestiones relativas a las ciencias biológicas, incluida la medicinaespacial;

iv) Progresos realizados en relación con el programa de la geosfera y labiosfera (cambios mundiales); a este respecto debería invitarse al Comitéde Investigaciones Espaciales y a la Federación AstronáuticaInternacional a presentar informes y preparar una presentación especialsobre el tema;

~I Ibid., secc. B.
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vi) Cuestiones relativas a la astronomía;
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v) Cuestiones relativas a la exploración planetaria;
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vii) El tema al que deberá dedicarse especial atención en el período desesiones de 1990 de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos:"La tecnología espacial como instrumento para combatir los problemas delmedio ambiente, en particular los de los países en desarrollo"; deberíainvitarse al Comité de Investigaciones Espaciales y a la FederaciónAstronáutica Internacional a que organizaran un simposio, con laparticipación más amplia posible, que se celebraría durante la primerasemana del período de sesiones de la Subcomisión, una vez levantadas lassesiones, para complementar los debates en la Subcomisión;

9. Considera que, en el contexto del apartado ii) del inciso a) delpárrafo 8, es particularmente urgente aplicar las recomendaciones siguientes:

a) Todos los países deberían tener la oportunidad de utilizar las técnicasresultantes de los estudios médicos realizados en el espacio;

lS b)
nacional
espacial

Deberían fortalecerse y ampliarse los bancos
y regional y debería establecerse un servicio
que sirviera de centro de coordinación;
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c) Las Naciones Unidas debarian apoy~r la creación de centros decapacitación adecuados, en el plano regional, vinculados, en lo posible, coninstituciones que ejecuten programas espaciales; los fondos necesarios para eldesarrollo de dichos centros deberían facilitarse por conducto de institucionesfinancieras;

d) Las Naciones Unidas deberían organizar un programa de becas mediante elcual estudiantes graduados universitarios o estudiantes más avanzados,saleccionados de países en desarrollo, siguieran estudios a fondo y de largaduración relativos a la tecnología espacial o sus aplicaciones; además, esaconsejable fomentar la disponibilidad de oportunidades de que se hagan esosestudios sobre la base de otro tipo de arreglos bilaterales o multilaterales fueradel sistema de las Naciones Unidas;

10. Hace suya la recome~dación de la Comisión sobre la Utilización delEspacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos de que, en su 27 0 período de sesiones,la Subcomisión de Asuntos Ci~ntíficos y Técnicos vuelva a con~ocar el Grupo deTrabajo plenario para evaluar la aplicación de las recomendaciones de la SegundaConferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del EspacioUltraterrestre con Fines Pacíficos, con miras a mejorar la ejecución de lasactividades de cooperación internacional, en particular las incluidas en elPrograma de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial, yproponer meñidas concretas para aumentar dicha cooperación y hacerla más eficaz;

l ...
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11. Hace suyas tambiéa las recomendaciunes del Grupo de Trabajo plenarioaprobadas por la Comisión sobre la Utilización del Espaclo Ultraterrestre con FinesPacíficos, que figuran en los párrafos 4, 5 Y 6 del informe del Grupo de Trabajoplenario 1/;

12. Decide que durante el 27° período de sesiones de la Subcomisión deAsuntos Científicos y Técnicos se vuelva a reunir el G~upo de Trabajo sobre lautilización de fuentes de energía nuclear en el espacio u1traterrestre para hacertrabajos adicionales sobre la base de sus informes anteriores y de informesulteriores de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos;

13. Hace suyo el Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de latecnología espacial para 1990, propuesto a la Comisión sobre la Utilización delEspacio U1traterrestre con Fines Pacíficos por el Experto en aplicaciones de latecnología espacial ª/, e insta a todos los Estados a que hagan contribucionesvoluntarias a este Programa para aumentar su eficiencia;

14. Destaca la urgencia y la importancia de aplicar cabalmente lasrecomendaciones de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre laExploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos lo antesposible;

15. Reafirma su aprobación de la recomendación de la Conferencia relativa alestablecimien~o y fortalecimiento de mecanismos regionales de cooperación y a supromoción y creación por conducto del sistema de las Naciones Unidas;

16. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos que hicieroncontribuciones, o expresaron su intención de hacerlas, con miras a la aplicación delas recomendaciones de la Conferencia;

17. Invita a todos los gobiernos a que adopten medidas eficaces para aplicarlas recomendaciones de 1& Conferencia;

18. Pide a todos los órganos, organizaciones e instituciones del sistema delas Naciones Unidas y a otras organizaciones intergubernamentales que trabajan enla esfera del espacio ultraterrestre, o en cuestiones relacionadas con esa esfera,que cooperen en la aplicación de las recomendaciones de la Conferencia;

19. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en sucuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de las recomendacionesde la Conferencia;

20. Hace suya la iniciativa de las organizaciones y órganos científicosinternacionales de declarar el año 1992 Año Internacional del Espacio;
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21. Hace suya la recomendación de la Comisión sobre la Utilización delEspacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos de que durante el Año Internacional delEspacio se fomente la cooperación internacional, que debe llevarse a cabo enbeneficio e interés de todos los Estados. teniendo especialmente en cuenta lasnecesidades de los países en desarrollo y que, en ese contexto, debe utilizarse lacapacidad docente y de formación del Programa de las Naciones Unidas deaplicaciones de la tecnología espacial para que las Naciones Unidas desempeñen unpapel importante, mediante contribuciones voluntarias de los Estados Miembros y sinninguna consecuencia para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas ni parael plan actual de trabajo del Programa;

22. Recomienda que se preste mayor atención a todos lQS aspectos relacionadoscon la protección y preservación del medio ambiente del espacio ultraterrestre,especialmente aquéllos que potencialmente pueden afectar al medio ambiente de laTierra;

23. Considera que es esencial que los Estados Miembros presten mayor atenciónal problema de las colisiones con desechos espaciales y a otros aspectos de losdesechos espaciales, y pide que continúen las investigaciones nacionales sobre estacuestión;

24. Insta a todos los Estados. en particular a los que poseen una mayorcapacidad en materia espacial, a que contribuyan en forma activa al objetivo deimpedir una carrera de armamentps en el espacio ultraterrestre como condiciónindispensable para el fomento de la cooperación internacional en la exploración yutilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos;
25. Toma nota de las opiniones expresaJas y de los documentos distribuidos enel 32° período de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del EspacioUltraterrestre con Fines Pacíficos y en el cuadragésimo cuarto período de sesionesde la Asamblea General sobre las cuestiones relativas a los medios y arbitrios parareservar el espacio ultraterrestre para fines pacíficos;
26. pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre conFines Pacíficos que siga examinando, como asunto prioritario, los medios yarbitrios para reservar el espacio ultraterrestre para fines pacíficos, e informeal respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones;
27. Pide también a la Comisión sobre la Utilización del EspacioUltr3terrestre con Fines Pacíficos que, en su 33° período de sesiones, examine unnuevo tema del programa titulado "Beneficios derivados de la tecnología espacial:examen de la situación actual";

28. Afirma que la interferencia que causen en los sistemas ya registrados enla Unión Internacional de Telecomunicaciones los nuevos sistemas de satélite que seestablezcan no deberá exceder de los límites fijados en la disposición pertinentedel Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión aplicable a los serviciosespaciales;

29. Pide a los organismos especializados y a otras organizacionesinternacionales que mantengan y, según proceda, aumenten su cooperación con laComisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y le
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proporcionen informes sobre la marcha de sus trabajos relativos a la utilización
del espacio u1traterrestre con fines pacíficos;

30. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio U1trateTrestre con
Fines Pacíficos que prosiga su 1a~or de conformidad con la presente resolución, que
considere, según proceda, la posibilidad de iniciar nuevos proyectos sobre
actividades en el espacio u1traterrestre y que presente un informe a la Asamblea
General en su cuadragésimo quinto período de sesiones que incluya sus opiniones
sobre qué asuntos deberían estudiarse en el futuro. I
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